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)

.,POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE PROSPECCION YEXPLORACION DE uN Pozo pnoeu¡¡óóEN 
EL PREDIó-oiñórtr¡r,¡ADo'EDS pETRozuLrA,, uBrcADAEN JURlsDtccloN DEL nuru¡clplo oe iloxt+rn - rn-c-u¡ii$, sE LreurDA EL coBRo poR LosSERVICIOS DE EVALUACóI,¡ Y TNNIVI¡IEY SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL COORDINADOR^GRUPO-DE LICENCIAMIENTO, PERMISOS YAUTORIZACIONES AMBIENTALES DELA coRPoRAclóN AUTóN'MA nEcioñnr^oe rn buÁiinn,ióónpoo_uAJrRA", en uso de sus facurtadeslegales y en especialde las conferidur ñ;ios-oecretos ¡¿s¡ á. téas, mooincado por ta Ley 99 de 1g93, 2g11de 1974' 1594 de 1984, Decreto lozo i. zbi5, Acuerdo 003 J;2ói0 y demás normas concordantes. v

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la L9v 99 de 1g93, corresponde a ras corporaciones AutónomasRegionales ejercer la función oe máximá autorio'ao amo¡entaifn;i;;., de su jurisdicción de acuerdo con tas
lilil:;,jt 

carácter superior y conforme a los criterios y oirecirtces trazadas por el Ministerio det Medio

Que según el Artículo. 31 de la Ley g9 de 1993, 
,numerales 12 y 13,se establece como funciones de lascorporaciones' la evaluación contól / seguimiento. ambiental pd, io, ,ro, del agua, suelo, aire y demásrecursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición oe las respect¡vái-í¡cencias ambientales,permisos, concesiones, autorizaciones y ialvoconductos ;;i ,;;o recaudar conforme a la Ley, lascontribuciones' tasas' derechos, tarifas y níurtas g19rloqs n9r 

9.! 
uso y aprovechamiento oe loi m¡smos, fijando

;l"ffitlt ilel.territorio 
de su iurísdic.íon .on base en tas tarifas min¡mas estabtecidas por et Ministerio der

Que según el Artículo 2'2'3'2'16'5 del Decreto 1076 de 2015 estabrece que ras personas naturares o juridicas,públicas o privadas que.deseen txplortien ousca de.gr* iuoi.uáneas, deberán presentar soricitud depermiso ante la Autoridad Ambientalcompetente con los 
"qr¡iit 

r 
"rüidos 

para outeneiconcesión de aguas.
Que en el Departament:.1:r. 

!u9jjra, la corporación Autónoma Regionat de La Guajira - coRpoGUAJtRA,se constituye en la máxima autoriáad ambiental, siendo el ente éñfargaoo de otorgar ras autorizaciones,permisos y licencia ambiental a los proyector, óbrm y/o actividades a áesarrollarse en el área de su jurisdicción.

Que según el Artículo 70 de la Ley gg de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una petición parainiciar una actuaciÓn administratiüa amuientáil al comenzarla oe ánc¡o oictará un acto de iniciación de trámite.

Corpogueriirc

gHlñi¿ti*'ffi?ii$if1Ti:y.^,c..i1.,?:l,jj-,l.,d No ENT.7!0, de fecha 04 de octubre de 2016, el

;.,J,.i.ili.3iff^#l::l?,::f:Í ^Yln 19.¡i¡tüá. .á, ü';,,1,ii;1". :ffi,:ffi.ñ:,?f J,.,1'J,, fJRiohacha, solicitó la expedición Oe un permi
;;;dff;":ffi;,;'5ffi1il$'.?:;$l+R5'gii:i:'.1J,::t.j:.,,::r:,g::t,iy.:jqle:,¡ p,;;

:,:tlo jyl1l',_ubícado en tas coordenao., i rzáor"ze^o:á";
JJ3ífl:l?"'.t,.,il"jii?1f:,::*1,,*.ll¡1,oe ni.n*ü : 

" dffi: !i::TXXll'',l,l,Íll'3;,,,,f J
3;::ffJ4.#l13:,n:? ,:o^'Tn,u'oal 

eitaúrec¡0. p.,".rt, t¡p. o.iiá,Íit¿ ;"J,.d:X ;H!;:r:ff#.:;sus aspectos ambientales y legales.
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Que coRPoGUAJIRA fijó las tarifas para elcobro de los servicios de evaruación y seguimiento de las licenciasy otras autorizaciones, permisos etc.; mediante el Acuerdo 004 de ioo-o oerogaoo por el Acuerdo 003 de 2010.

Que según liquidación de fecha 08 de noviembre de 2016, emanada de esta subdirección, se consideró quepor los servicios de evaluación por el trámite de la solicitúo rni.r-r.ncionada, requiere de la utilización de
:ll;fi lii:'.'dlfl'J;::Xflfi#'jJ¿:'ü$j,ff ',j#:;;;:'|.;ilf hono,.a,.iosp,bié.úná*,devia jeydá
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'Conesponde a los profesionales, funcionarios o contrat¡stas' según sea el caso'

*. conesponde al número de dias requeridcs para la realización de la acciÓn pfopuesta (incluye visita y pronunciamiento)'

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune ooRPoGUAJIRA por los servicios de

evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de DoSCIENTOS CUATRO MIL

sETEcIENÍos clNcuENTA Y TRES PESos (s 204'7s3'00) M/cte'

Esta suma deberá consignarse en la cuenta conientes N" 526-323-35-284 del Banco colombia, Sucursal

Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignaciÓn,

ante la Tesorería de CORPOGUAJIRA'

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, EL COORDINADOR DEL GRUPO DE LICENCIAMIENTO'

PERMISO'S Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES DE CORPOGUAJIM.

DISPONE:

ARTICULO pRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de Permiso de Prospección y ExploraciÓn en el

pozo profundo en el predio denominado "E.D.S PETRO ZULIA', ubicado en las coordenadas X 1768129'036 Y

i lizéoaa,ga4 en ¡uiisoicción del Municipio de Riohacha - La Guajira, solicitado mediante escrito radicado en

esta Corporación bajo el No ENT.730, de fecha 04 de octubre de 2016, por el señor NICOLAS ANTONIO

PELAEZ MEJtA, identificado con la cedula de ciudadanía N' 84.026.887.

ARTICULO SEGUNDO: EI SCñOr NICOLAS ANTONIO PELAEZ MEJIA, idCNtifiCAdO CON IA CEdUIA dE

ciudadania N" 84.026.887, deberá cancelar por concepto de los servicios de evaluación y trámite la suma de

DoScIENToS cUATRo MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS (S zoc'zsa'oo) M/cte'' de
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(1) cosro HoNoMEle9r V!l]leeg]Ir-)

COSTO ANÁLISIS DE LABOMTORIO Y OTROS ESTUDIOS

COSTO TOTAL (1+2+

$ 164.921
cosTo DE ADMINISTRACIÓN (25%

VALOR TABLA UNICA

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV

S 204.753,oo
TARIFA MÁXIMA A COBRAR PON VNLOR DEL PROYECTO

S 204.7s3,00
TOTAT VATOR DEt COBRO POR SERVIC¡O DE
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acuerdo a lo indicado en la parte considerativa de esta providencia, dentro de los diez (10) dias siguientes a su

ejecutoria,

PARAGRAFO SEGUNDO: El trarrsporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será suministrado por

el interesado:

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el usuario deberá
presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos copias del comprobante de
ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con destino al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término previsto en el

Artículo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva, sin embargo esto
no exime a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones corresoondientes en caso de iniciar las actividades sin

los permisos respectivos.

ARTICULO QUINTO: Córrase traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo, para los fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO: Este acto
CORPOGUAJIRA.

ARTICULO SÉPTIMO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación notificar al señor
NICOLAS ANTONIO PELAEZ MEilA, identificado con la cedula de ciudadanía N' 84.026,887 o a su aooderado
legalmente constituido.

ARTíCULO OCTAVO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar al Procurador

Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Proyecto: Jelkin B.
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deberá publicarse en el Boletín oficial y/o página WEB de

mes de noviembre de


